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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO : 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA CORALFINSA S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañía CORALFINSA S.A. se 
otorgó en lo ciudad de Guayaquil, el 20 de junio de 1990, anta el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos 
Díaz Casquete; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Dere- 
cho Societario de la intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor 
Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución N* 90-2-1-1-0001910 el 4 
de julio de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil! del Cantón Guaya- 
quil, con el N* 1758 L.L el 9 de julio de 1990. 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina CORALFINSA 
S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la cludad de Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto sociai de la Compañía es dedicarse: a) La 
industrialización y comercialización de productos lácteos; b) El desa- 

rrollo y explotación ganadera en todas sus fases; c) El desarrollo y 
explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su extrac- 
ción haste su comercialización, tanto interna como externa; d) La 
industrialización y comercialización de productos agrícolas, particu- 
larmente de café, cacao, banano y soya; e) La Industrialización de 
productos del mor, tales como camarón, atún, sardinas y peces en 
general; f) Las actividades propias de construcción, tales como cons- 
trucción de toda clase de viviendas vecinales o unifamillares y de toda 
clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e 
industriales. La compañía podrá importar, comprar o arrendar maqui- 
nario viana y pesada pora la construcción; g) La reproducción en 
cautiverio de camarones mediante el establecimiento de laboratorios 
de arlemia salina, principalmente mediante el desove de hembras 
grávidas capturadas o por la maduración de los aduitos en los criade- 
ros especiales: h) La construcción de plontos procesadoras de all. 
mentos o productos para el propio consumo de la actividad camaro- 
nera que desarrollará, pudiendo cpmerciolizarios en el mercado na- 
cionol o internacional; 1) El cultivo y cria de camarones en viveros y 

placinad y su fosa extroctiva con finse de comercialización; ; J) Lo 
comerciolización dentro o fuera del pofa, de post-larvaa o juveniles de 
cor 9h 

la 
ortefuctos domésticos y elecirodomésticos, de sus repuestos y 0cce- 
sorios; 1) La comerciolización de automotores, sus repuestos y acos. 
sorios; N) La comerololización de productos, alimenticios pora consu- 
mo humano, vegetal y animal; m) La exportación, importación, com- 
pra y venta de ortículos y menajee. pora el hogar, l: industria y la 
óncino; n) Lo comerciolización y expiotación de inmuebles urbone y 
ruroles, explotación agrario y pecuaria, comerciolización de sus pro- 
ploe productos como los de terceros; 11) La representación de empre- 
sas comerciales, ogropecuarias e industriales; 0) La comercialización 
de insumoé o productos slaborados de origen agropecuario, avicola o 
industrial; p) Lo comercialización de artículos de bazar, perfumes y 
cosméticos; q) La importación y exportación de productos naturales, 
ogrícolas e industriales en las ramos alimenticia, metolmecánica, 
taxi y o 1 da e ml PO 

conexas (pulpo, tinta, escétero]; 5) La fobricación, distribución y comer. 
Ciatzación e ho on odos suo Tormos, tano pora consumo humano 

inetalación, 
adquisición en propiedad, 
peaqueros, así como a la instalación de su propia planta industrial 
puro. empoque, envasamiento o cuolquier otra formá: 

- elalización de los productos del mor, x) La iristolación y adminisiro- 
ción-de agencias de viajes, hoteles, motéles, restaurantes, clubes, 
caftterias, centros comerciales, ciudadelas vocacionales, parques 

mecánicos de recreación, casinos y salas de juego de.czar y recregtt- 
vos; y) Las actividades de fumigación; y 2) La odquialción de occio- 
nes, participaciones o cuotas sociales de cuáiquier ciase de Compo- 
ios. pudiendo intervenir en la fundación o ouimento de capital de 

otras sociedades de cualquier clase. Igúalmiónte, la sociedad podrá 
realizar, a través de terceros el transporte, por Via terrestre, aérea, 
fluvial o morítima de toda close de mercoderias en general, de pasaje- 
ros, corgas, materiales para lo construcción, productos agropecua- 

rios y bloocuáticos. Se dedicorá también al ensambiaje de maquina- 
rios agricolas e industriales. La Compañía no podrá: dedicarse a la 
compra y venta de cartera ni a la infermediación financiera. Para el 
cumplimiento de sus fines la Compañía podrá celebrar toda clase de 
contratos y ejecutor toda clase de actos relacionados con su objeto y 
permitidos por las leyes. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- E) capital social de la compañía es de DOS MILLO- 
NES DE SUCRES dividido en dos mi! acciones ordinarias y nominati- 

vas de un mil sucres cada una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integra- 

mente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/. 500.000.00; 
quedando por pagarse la cantidad de S/. 1'500.000,00 en el plazo de 
dos años en cualquiera de las formas permitidas por la Ley. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta Genera! de Accionistas y es administrada por 
el Presidente y el Gerente General. Ejercen la representación legal 
judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerents General individual- 
mente. 

Guayaquil, || de julio de 1990 

e... AB. MIGUEL MARTÍNEZ DAVALOS!' — : 
” SECRETARIO DE-LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL . 
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